
�� � � �

0DUFKDQW�3HUHLUD������3URYLGHQFLD���6DQWLDJR���&KLOH�
)RQRV�����������������������������)D[���������

KWWS���ZZZ�FQDFKLOH�FO�
�

1 

�&20,6,Ï1�1$&,21$/�'(�$&5(',7$&,Ï1��&5,7(5,26�'(�(9$/8$&,Ï1�3$5$�&$55(5$6�'(�'(5(&+2�
 

�
El presente documento corresponde a los criterios y estándares para la evaluación 
de carreras de Derecho definidos por CNAP durante su funcionamiento. De 
acuerdo a lo establecido en la Ley 20.129 y a lo acordado en la séptima sesión de 
CNA-Chile, de fecha 7 de marzo de 2007, mientras la Comisión no cuente con 
criterios, normas y procedimientos propuestos por sus Comités Consultivos, se 
aplicarán transitoriamente aquellos definidos por las Comisiones Asesoras de 
Evaluación de la Calidad de la Educación Superior, Comisión Nacional de 
Acreditación de Pregrado (CNAP) y Comisión Nacional de Acreditación de 
Postgrados (CONAP). 

�
3UHVHQWDFLyQ��
 
La acreditación es el reconocimiento formal  y público de que una carrera o 
programa de formación de Licenciados en Ciencias Jurídicas, en adelante el 
programa, cumple con los criterios y estándares definidos en este documento, 
garantizando una formación sólida, acorde con los requerimientos de la sociedad. 

 
La evaluación de las carreras de Derecho se realizará tomando en 
consideración el siguiente conjunto de patrones:  

� La misión y objetivos definidos por la Unidad responsable de la 
carrera.  

� El conjunto de criterios y estándares definidos para la evaluación de 
programas de formación de licenciados en Ciencias Jurídicas.  

� El perfil mínimo de egreso definido en el presente documento y que 
debe ser recogido por la carrera, sin perjuicio de sus especificidades. �0LVLyQ�\�REMHWLYRV�GH�OD�XQLGDG��

 
Todo programa de formación de licenciados en Ciencias Jurídicas que se 
someta a la evaluación tendrá como patrón de evaluación su propia misión y 
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objetivos. En este sentido, la evaluación presenta un componente de 
consistencia interna. 

 ���&ULWHULRV�\�SDWURQHV�SDUD�OD�HYDOXDFLyQ��
 
Los criterios y patrones de evaluación, definidos por la Comisión Nacional de 
Acreditación de Pregrado (CNAP), establecen las expectativas que debe satisfacer 
la Unidad responsable de la carrera, en el marco de sus propias definiciones y 
respecto de un conjunto amplio de elementos propios de su desarrollo.  
 
Para cada criterio, se definen diversos patrones que deben tomarse en cuenta al 
momento de realizar la evaluación. 
 
Cada patrón está formulado en términos de debe, si su cumplimiento es necesario 
para la acreditación; y de debiera,  si simplemente recomendable. 
 
Los criterios y patrones para la evaluación constituyen el componente de 
consistencia externa del programa sometido a la evaluación. 
 *ORVDULR��
 
Para los efectos de este documento se entenderá por: 
 
8QLGDG� Considerando la diversidad de formas de organización de la actividad 
académica, se utiliza el término unidad para describir cualquier estructura 
responsable de la carrera que se someta a la acreditación. Así, según sea el caso,  
la unidad definida por la universidad respectiva puede ser: Escuela, Facultad, 
Instituto, Departamento, Unidad de Pregrado u otra entidad. 
 
3HUILO� PtQLPR� GHO� HJUHVDGR� Corresponde a aquellos elementos definidos  en el 
presente documento y que establecen las competencias que debe poseer el 
Licenciado en Ciencias Jurídicas. 
  
0LVLyQ� \� REMHWLYRV� GH� OD� 8QLGDG� Corresponde al conjunto de definiciones que 
declaran y formalizan las aspiraciones de la unidad. 
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&XUUtFXOR� Corresponde al plan de estudios y programa de las asignaturas de la 
carrera que se trate. Involucra todas las actividades de formación de los 
estudiantes, incluidas las actividades para la obtención del grado académico de 
licenciado en Ciencias Jurídicas. 
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�&216,'(5$&,21(6�*(1(5$/(6���
 
a. El currículo debe�estar diseñado consistentemente, de acuerdo a los propósitos 
fundamentales y objetivos en la formación de licenciados en ciencias jurídicas, 
declarados por la Unidad.  
 
b. El currículo de la Carrera de Derecho debe�permitir al estudiante conocer el 
Derecho y sus principios fundamentales, adquirir juicio critico y ser capaz de 
usarlo  en la solución de problemas jurídicos. Adicionalmente, el currículo debe ser 
diseñado de manera tal  que incluya las ciencias que sean indispensables para la 
plena comprensión del fenómeno jurídico. Del mismo modo, el currículo debe 
comprender el tratamiento de aspectos éticos y valóricos  relativos al ejercicio del 
Derecho. 
 
c. El currículo debe contemplar programas de entrenamiento profesional que, 
considerando la vinculación con el medio externo, provean a los estudiantes del 
conocimiento, habilidades y destrezas necesarias para el posterior ejercicio 
profesional. El método de vinculación al medio externo debe ser consistente con 
los objetivos definidos por la unidad y debe favorecer el desarrollo de aptitudes 
para el trabajo en equipo. 
 
d. El currículo debe incluir cursos, u otras actividades curriculares formativas, 
diseñados para complementar los obligatorios y permitir a los estudiantes la 
oportunidad de satisfacer sus intereses académicos. 
 
e. Cada unidad debe contemplar en su currículo al menos una actividad 
académica final como exigencia para el otorgamiento del grado de Licenciado, en 
la que el alumno deberá demostrar que satisface el perfil de egreso definido. 
 
 3(5),/�'(�(*5(62� 
 
El currículo conducente a la formación del Licenciado en Ciencias Jurídicas debe 
comprender todos los aspectos esenciales de la disciplina y conferir una formación 
general y científica necesaria para el adecuado desempeño profesional. 

En consecuencia, el licenciado que ha obtenido su grado en una carrera 
acreditada de Derecho tiene las siguientes cualidades: 
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• Conoce y comprende los conceptos dogmáticos y categorías 
fundamentales de las ciencias jurídicas. 
 

• Tiene un conocimiento sistemático de los principios generales e 
instituciones esenciales del Ordenamiento Jurídico, considerando dentro de 
sus principales ramas, a lo menos, al Derecho Civil, al Derecho 
Constitucional, al Derecho Penal y al Derecho Procesal. 

 
• Tiene conocimientos y criterios básicos en el área de las ciencias sociales y 

las humanidades que le permiten una comprensión del Derecho y su 
trascendencia social, así como del ejercicio de las diversas profesiones 
jurídicas. 

 
• Posee habilidad para expresarse en forma oral y escrita con dominio del 

lenguaje jurídico�  
 

• Posee habilidad para argumentar y razonar jurídicamente. 
 

• Es capaz de analizar y resolver situaciones jurídicas, con un adecuado 
manejo de las fuentes, identificando los hechos relevantes, las normas y 
principios aplicables, y dando una solución al problema planteado. 

 
• Es capaz de discernir y hacer valoraciones éticas con relación a normas o 

situaciones específicas y frente a posiciones o soluciones jurídicas. 
 

• Es capaz de realizar un análisis filosófico e histórico de las fuentes y 
principios del ordenamiento jurídico nacional, y compararlos con otros 
sistemas jurídicos, en sus aspectos generales.  

 
La Unidad puede establecer objetivos adicionales para su programa de 
Licenciatura, en la medida que éstos sean consistentes con sus recursos  
programados. 
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 &5,7(5,26�'(�(9$/8$&,Ï1�3$5$�352*5$0$6�'(�)250$&,Ï1�'(�/,&(1&,$'26�(1�&,(1&,$6�-85Ë',&$6������� 0,6,Ï1�<�2%-(7,926�'(/�352*5$0$���
/D� XQLGDG� GHEH� FRQWDU� FRQ� XQD� GHFODUDFLyQ� H[SOtFLWD� GH� SURSyVLWRV� FODUDPHQWH�
GHILQLGRV� \� VXVFHSWLEOHV� GH� YHULILFDFLyQ� SRVWHULRU�� FRQFRUGDQWH� FRQ� OD� PLVLyQ� \�
REMHWLYRV�GH�OD� LQVWLWXFLyQ�GH�HGXFDFLyQ�VXSHULRU�D� OD�FXDO�SHUWHQHFH��HQ�DGHODQWH�
µOD� LQVWLWXFLyQ¶�� � (Q� FRQVHFXHQFLD�� GHILQLUi� XQ� SODQ� GH� GHVDUUROOR� GH� OD� FDUUHUD��
LQFOX\HQGR� REMHWLYRV� JHQHUDOHV� \� HVSHFtILFRV�� DVt� FRPR� XQ� SHUILO� GH� HJUHVR�� (Q�
FDGD�XQLGDG�GHEHQ�H[LVWLU�SURFHGLPLHQWRV�GH�HYDOXDFLyQ�SHULyGLFD�GHO�ORJUR�GH�ORV�
SURSyVLWRV�GHILQLGRV��
 
1.1. La unidad debe contar con una misión y objetivos que le permitan definir 

prioridades y tomar decisiones. La misión debe incluir la identificación de 
aspectos significativos tales como:  

 
� Declaración de principios. 
� Énfasis básico y peso relativo de las distintas funciones 

institucionales (docencia, investigación, extensión, servicios). 
� Impacto esperado en el entorno y usuarios de la unidad y la carrera. 

 
1.2. La misión y objetivos de la unidad deben ser coherentes con la misión y el 

proyecto de la institución en la que está inserta, enunciarse de manera clara 
y concisa, y ser conocidos y comprendidos por las autoridades académicas 
y administrativas y por el cuerpo docente de la unidad. 

 
1.3. La unidad debe demostrar que tiene y aplica procedimientos que permiten 

la evaluación periódica de su misión y objetivos, como también su 
perfeccionamiento. 

 ���� ,17(*5,'$'�,167,78&,21$/���
/D� XQLGDG� GHEH� HVWDU� KDELOLWDGD� SDUD� GHVDUUROODU� UHVSRQVDEOHPHQWH� VX�PLVLyQ� \�
REMHWLYRV�\�GHEHQ�FRQWDU�FRQ� ORV� UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�HOOR��'HEH��DVLPLVPR��
SURSRUFLRQDU�LQIRUPDFLyQ�FRPSOHWD��FODUD�\�UHDOLVWD�GH�VXV�VHUYLFLRV��\�UHVSHWDU�ODV�
FRQGLFLRQHV�HVHQFLDOHV�GH�HQVHxDQ]D��
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�
2.1. La unidad debe organizar y conducir los procesos de toma de decisiones en 

virtud de la misión y los objetivos que se ha dado. 
 
2.2. La unidad debe establecer sus objetivos de manera realista; y los 

programas, recursos y equipamiento de que dispone deben guardar 
relación con éstos� 

 
2.3. La unidad debe cuidar que exista  un adecuado equilibrio entre el número 

de alumnos que ingresan a cada curso y el total de recursos del programa, 
considerando a sus académicos, su infraestructura,  equipamiento y su 
presupuesto. 

 
2.4. La publicidad de la unidad, y en general, la información directa o 

indirectamente entregada al público, debe ser clara y expresar fielmente la 
realidad de la institución. 

 
2.5. La unidad debe reunir y generar información completa acerca de los 

servicios que ofrece y sus principales características para difundirla 
oportunamente a  los usuarios y a la comunidad en general. Asimismo, la 
unidad debe proporcionar a los estudiantes los servicios ofrecidos y 
respetar las condiciones esenciales de enseñanza. 

 
2.6. La información relativa a los procesos académicos de los alumnos debe 

estar registrada adecuadamente y ser accesible para su consulta. 
Asimismo, la unidad debe contemplar procedimientos adecuados para 
corregir posibles errores en los registros. 

 
2.7. El cuerpo directivo superior de la unidad debe adoptar sus decisiones 

teniendo siempre como objetivo la calidad académica. La unidad debe 
establecer procedimiento adecuados para resolver conflictos de intereses. 

 
2.8. La unidad debe organizar y conducir los procesos de toma de decisiones de 

acuerdo a la ley y respectivos reglamentos. Asimismo, la unidad debe velar 
por el permanente perfeccionamiento de las reglamentaciones y normativas 
internas de manera que los procesos de toma de decisiones sean 
públicamente conocidos y debidamente aplicados. 

 
2.9. Los derechos y deberes de los estudiantes, considerando aspectos tales 

como carga docente, calificaciones, normas relativas a la  promoción, 
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avance curricular y eliminación, procedimientos y disposiciones de 
homologación y convalidación de estudios previos, comportamiento 
estudiantil y otros, deben estar establecidos en reglamentos claros y 
ampliamente difundidos. 

 
2.10. La reglamentación académica y las normas aplicadas  a los estudiantes, 

académicos y personal de apoyo deben estar establecidas en forma 
explicita y respetar el derecho a formar organizaciones autónomas.  

 
2.11. La reglamentación y las decisiones de la unidad deben respetar la libertad 

de cátedra. 
 
 

��� (6758&785$�25*$1,&$��$'0,1,675$7,9$�<�),1$1&,(5$��
/D� XQLGDG� GHEH� GHPRVWUDU� TXH� GLVSRQH� GH� XQ� DGHFXDGR� VLVWHPD� GH� JRELHUQR� \��
FXHQWD�FRQ��XQD�HILFD]�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��DGPLQLVWUDWLYD�\�ILQDQFLHUD��LQFOX\HQGR�
SURFHGLPLHQWRV�SDUD�HYDOXDU�HO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�PHWDV�\�REMHWLYRV��
 
3.1. La unidad y la institución a la que pertenece deben tener una estructura 

orgánica  adecuada, que permita alcanzar su misión y objetivos.  La 
administración y la gestión de la unidad deben responder debidamente al 
desarrollo de sus funciones. 

 
3.2. La unidad debe tener un cuerpo directivo superior, con responsabilidades, 

funciones y atribuciones claramente definidas en sus normativas internas, y 
que correspondan a su realidad institucional.  

 
3.3. Los académicos que desempeñan las funciones directivas superiores 

deben contar con las calificaciones y la experiencia necesarias. Dicha 
calificación y experiencia debieran incluir antecedentes académicos, de 
gestión o de ejercicio profesional. 

 
3.4. Los directivos superiores de la carrera deben tener una dedicación horaria 

permanente y efectiva, acorde a la naturaleza de sus funciones, la que no 
podrá ser inferior a media jornada. 

 
3.5. La unidad debe tender al mejoramiento de la calidad del servicio formativo 

que ofrece a través de un proceso de evaluación permanente, mediante 
instrumentos objetivos que le permitan progresar y fortalecer su capacidad 
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de autorregulación teniendo presente los patrones contenidos en este 
documento y las recomendaciones que imparten entidades de acreditación 
reconocidas. 

 
3.6. La organización de la unidad debe contar con adecuados procedimientos 

que permitan la participación del cuerpo académico en la formulación de 
planes y programas, y en la identificación de los recursos educacionales 
requeridos. 

 
3.7. Deben existir procedimientos de comunicación y sistemas de información 

claramente establecidos y eficaces que permitan integrar y coordinar a los 
diversos actores de la unidad en las materias que le son propias. 

 
3.8. La unidad debe contar con los recursos financieros necesarios para llevar a 

cabo satisfactoriamente las actividades que le son propias. 
 
3.9. La institución debe garantizar estabilidad y viabilidad financiera a la unidad, 

ejerciendo una administración idónea y apropiada de los recursos 
financieros con sujeción a los propósitos que la unidad ha definido. En este 
sentido, la administración financiera debe contemplar, a lo menos, una 
adecuada planificación y procedimientos eficaces de control presupuestario.  

 
 ��� (6758&785$�&855,&8/$5���
/D� XQLGDG� UHVSRQVDEOH� GH� OD� FDUUHUD� GHEH� HVWDEOHFHU� FRQ� FODULGDG� HO� SHUILO� GH�
HJUHVR� DO� TXH� DVSLUD�� WRPDQGR� HQ� FRQVLGHUDFLyQ� WDQWR� VXV� SURSyVLWRV� \�
RULHQWDFLRQHV� JHQHUDOHV�� FRPR� ODV� GHILQLFLRQHV� \� HO� SHUILO� FRQWHQLGRV� HQ� HVWH�
GRFXPHQWR��$VLPLVPR��GHEH�HVWUXFWXUDU�HO�FXUUtFXOR�HQ� IXQFLyQ�GH�GLFKR�SHUILO�GH�
HJUHVR��HVWDEOHFLHQGR�FRQ�FODULGDG�ORV�UHVXOWDGRV�GH�IRUPDFLyQ�HVSHUDGRV��
 
4.1. El plan de estudios y los respectivos programas deben ser consistentes con 

la declaración de principios y objetivos de la unidad y con las definiciones y 
perfil de egreso de la carrera. 

 
4.2. El plan de estudios y los respectivos programas deben ser coherentes y 

coordinados, y accesibles al conocimiento de los estudiantes. 
 
4.3. Los programas de estudio de cada una de las asignaturas o actividades 

deberán identificar los objetivos generales y específicos que persiguen y, 
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como mínimo, indicar sus contenidos y bibliografía mínima. La 
programación del profesor deberá contener la metodología que se empleará 
y los procedimientos de evaluación, consistentes con los objetivos del 
programa. El plan de estudios deberá comprender una combinación 
equilibrada de objetivos relativos a los conocimientos, las habilidades, las 
destrezas y los criterios necesarios para la formación jurídica. Se deberá 
considerar la posibilidad de que el alumno pueda elegir entre asignaturas 
electivas u optativas, definidas en el plan de estudios. 

 
4.4. La unidad debe garantizar a sus estudiantes un adecuado nivel de 

formación ética a lo largo del currículo. 
 
4.5. La unidad debe contar con medios o disposiciones que permitan la 

evaluación periódica del plan de estudios y los programas de las 
asignaturas, de manera que se puedan modificar en función de su 
actualización, considerando para ello la opinión del medio externo afín.  

 
 ��� 3(5621$/�$'6&5,72�$�/$�81,'$'����������
/D�XQLGDG�GHEH�FRQWDU�FRQ�SURFHGLPLHQWRV�DSURSLDGRV�SDUD�DVHJXUDU�XQD�GRWDFLyQ�
DFDGpPLFD�DGHFXDGD�HQ�Q~PHUR��GHGLFDFLyQ�\�FDOLILFDFLRQHV�TXH�OH�SHUPLWD�FXEULU�
HO� FRQMXQWR� GH� IXQFLRQHV� GHILQLGDV� HQ� VXV� SURSyVLWRV�� /D� XQLGDG� GHEH� GHILQLU�
SROtWLFDV� \� FULWHULRV� H[SOtFLWRV� \� FRQRFLGRV� SDUD� OD� VHOHFFLyQ�� FRQWUDWDFLyQ��
SHUIHFFLRQDPLHQWR��HYDOXDFLyQ��SURPRFLyQ�\�H[FOXVLyQ�GH�VX�SHUVRQDO�DFDGpPLFR��
 
5.1. La unidad debe disponer de académicos calificados, en cantidad suficiente 

y con la dedicación necesaria para cumplir su misión y objetivos en las 
distintas áreas de su quehacer. Deberá considerar un número razonable de 
académicos de jornada completa. La calificación del cuerpo académico 
debe establecerse principalmente en términos de títulos y grados 
pertinentes, experiencia académica o profesional y producción en el campo 
científico, según corresponda a las diversas jerarquías académicas 
establecidas en la institución. Debe existir una consistencia entre la o las 
asignaturas que imparte cada docente y su especialización académica o 
profesional. 

 
5.2. Los criterios de perfeccionamiento académico de la unidad deben 

concretarse en un sistema que permita la actualización permanente de sus 
docentes y que se traduzca en acciones efectivas tales como el acceso a 
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programas de postgrado, la asistencia a congresos y reuniones científicas y 
técnicas nacionales e internacionales, el intercambio de académicos y la 
posibilidad de obtener períodos sabáticos. 

 
5.3. La unidad debe incentivar en sus académicos un desempeño adecuado en 

docencia, investigación, desarrollo tecnológico u otras actividades que se 
relacionen con su proyecto institucional. Asimismo, la unidad debiera contar 
con procedimientos que permitan a sus académicos participar en proyectos 
interinstitucionales con el objeto de compartir experiencias y fomentar la 
calidad de la formación de profesionales del rubro en el país. 

 
5.4. La unidad debe ser capaz de producir investigación  jurídica creativa para 

una mejor docencia de pregrado, manteniendo  académicos con  
dedicación  preferente, en concordancia con sus objetivos. Para tal efecto 
deberá mantener fondos concursables,  becas u otros mecanismos de esa 
misma índole. 

 
5.5. La unidad debe contar con procedimientos que permitan la evaluación de la 

actividad académica. Estos procedimientos debieran considerar la opinión 
de los estudiantes. 

 
5.6. La unidad debe contar con personal administrativo y técnico suficiente en 

número y dedicación horaria y debidamente capacitado para cumplir las 
funciones propias que exige un desempeño eficiente de la unidad. 

 
5.7. La unidad debe establecer estándares máximos de carga académica que 

permitan un adecuado ejercicio de la docencia. 
 
5.8. La unidad deberá velar para que los profesores responsables de las 

asignaturas de la carrera impartan efectivamente los respectivos cursos, no 
pudiendo delegar aspectos significativos de la docencia en ayudantes o 
auxiliares. 
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��� ()(&7,9,'$'�'(/�352&(62�'(�(16(f$1=$�$35(1',=$-(��
 
/D�XQLGDG�GHEH�SRVHHU�FULWHULRV�GH�DGPLVLyQ�FODUDPHQWH�HVWDEOHFLGRV�\�DSURSLDGRV�
SDUD� TXH� ORV� DOXPQRV� WHQJDQ� SUREDELOLGDGHV� FLHUWDV� GH� REWHQHU� HO� JUDGR�
DFDGpPLFR�RIUHFLGR�HQ�XQ�SOD]R�UD]RQDEOH��(O�SURFHVR�GH�HQVHxDQ]D�GHEH�WRPDU�
HQ�FXHQWD�OD�SUHSDUDFLyQ�SUHYLD�GH�ORV�HVWXGLDQWHV�\�ORV�UHTXHULPLHQWRV�GHO�SODQ�GH�
HVWXGLRV�� \� SURSRUFLRQDU� RSRUWXQLGDGHV� GH� IRUPDFLyQ� WHyULFD� \� SUiFWLFD�� VHJ~Q�
FRUUHVSRQGD�� /D� XQLGDG� GHEH� GHPRVWUDU� TXH� ORV� SURFHGLPLHQWRV� GH� HYDOXDFLyQ�
DSOLFDGRV�D�ORV�HVWXGLDQWHV�JDUDQWL]DQ�OD�SUHVHUYDFLyQ�GHO�QLYHO�XQLYHUVLWDULR�GH�ORV�
HVWXGLRV�� � /D� XQLGDG� GHEH� KDFHU� XQ� VHJXLPLHQWR� GH� VXV� SURFHVRV� DFDGpPLFRV�
�WDVDV�GH�UHWHQFLyQ��GH�DSUREDFLyQ��GH� OLFHQFLDWXUD��WLHPSR�GH�HJUHVR��QLYHOHV�GH�
H[LJHQFLD��H�LQWURGXFLU�FDPELRV�FXDQGR�VHD�QHFHVDULR���
6.1. La unidad debe establecer claramente sus criterios y procedimientos de 

admisión de alumnos. Estos deben ser de conocimiento público y apropiado 
para que los estudiantes tengan oportunidad de alcanzar el grado 
académico de licenciado en un plazo razonable. 

 
6.2. La unidad  debiera realizar un diagnóstico de la preparación de los alumnos 

que ingresan a la carrera, tomando en consideración los resultados de 
dicho diagnóstico en el esquema del plan de estudios.  

 
6.3. La unidad debe demostrar que los procedimientos de evaluación aplicados 

a los estudiantes permiten comprobar el logro de los objetivos definidos 
para las distintas actividades, incluyendo la asimilación de conocimientos 
teóricos y prácticos, según corresponda. 

 
6.4. La unidad debe contar con normas claras relativas a los requisitos de 

graduación de sus estudiantes. 
 
6.5. La unidad debiera desarrollar procedimientos de orientación académica o 

tutoría de los alumnos, que permitan un seguimiento de su desempeño 
académico a lo largo de la carrera. 

 
6.6. La unidad debe contar con instancias de evaluación periódica de su 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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��� 5(68/7$'26�'(/�352&(62�)250$7,92��
�
/D�XQLGDG�GHEH�GHVDUUROODU�SURFHVRV�VHOHFWLYRV�GH�VHJXLPLHQWR�GH�ORV�OLFHQFLDGRV�
\� HVWDEOHFHU� YtQFXORV� UHODFLRQHV� FRQ� ODV� IXHQWHV� ODERUDOHV� GH� OD� SURIHVLyQ�� /D�
XQLGDG� GHEH� XWLOL]DU� ORV� DQWHFHGHQWHV� UHFRJLGRV� FRPR� IUXWR� GH� ORV� DQWHULRUHV�
SURFHVRV� SDUD� DFWXDOL]DU� \� SHUIHFFLRQDU� ORV� SODQHV� \� SURJUDPDV� GH� HVWXGLR� H�
LPSXOVDU�GLYHUVDV�DFWLYLGDGHV�GH�DFWXDOL]DFLyQ�GH�ORV�OLFHQFLDGRV��
 
7.1. La unidad debe aplicar un sistema que permita medir la eficiencia de la 

enseñanza, que considere el tiempo medio real de egreso de los 
estudiantes con relación a la duración oficial de la carrera.  

 
7.2. La unidad debiera desarrollar procesos selectivos de seguimiento de 

licenciados que sean indicativos de la labor que efectúan en los ámbitos 
científico, profesional y social. 

 
7.3. La unidad debiera relacionarse con empleadores y con las fuentes laborales 

de las diversas profesiones jurídicas. 
 
7.4. La unidad debiera utilizar los antecedentes recogidos como fruto de los 

anteriores procesos para actualizar y perfeccionar los planes y programas 
de estudios e impulsar diversas actividades de actualización y formación 
continua de los licenciados. 

 
 ��� ,1)5$(6758&785$�� $32<2� 7e&1,&2� <� 5(&85626� 3$5$� /$�(16(f$1=$��
 
/D� XQLGDG� GHEH� SURSRUFLRQDU� ODV� LQVWDODFLRQHV� \� UHFXUVRV� QHFHVDULRV� SDUD� OD�
HQVHxDQ]D� �LQIUDHVWUXFWXUD� ItVLFD�� LQVWDODFLRQHV�� DXODV�� ODERUDWRULRV� GH�
FRPSXWDFLyQ�� ELEOLRWHFD�� HTXLSDPLHQWR�� HWF��� DSURSLDGRV� HQ� Q~PHUR� \�
VXILFLHQWHPHQWH� DFWXDOL]DGRV�� TXH� VH� UHTXLHUDQ� � SDUD� VDWLVIDFHU� SOHQDPHQWH� VXV�
SURSyVLWRV�� ORJUDU� ORV� UHVXOWDGRV� HVSHUDGRV� \� FXPSOLU� VX� SUR\HFWR� GH� GHVDUUROOR���
'HEH� DVLPLVPR� GHPRVWUDU� TXH� HO� SURFHVR� GH� HQVHxDQ]D� FRQVLGHUD� HO� XVR�
DGHFXDGR�\�IUHFXHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��
 
8.1. La unidad  debe tener acceso a un servicio de biblioteca que disponga de 

instalaciones, equipos, sistemas de información, aulas especiales y un 
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sistema de adquisición, catalogación, archivo de publicaciones y registros, 
que permita una adecuada atención a académicos y estudiantes. 

 
8.2. La biblioteca debe contar con una un equipo de profesionales calificados 

para la atención de los usuarios y con espacio, equipamiento e 
instalaciones apropiadas para atender las necesidades de la carrera. 

 
8.3. La unidad debe contar con una dotación bibliográfica que permita el 

desarrollo de trabajos por parte de estudiantes y la investigación de los 
docentes para la preparación de sus materiales de enseñanza. Sin perjuicio 
de las bibliografías obligatorias y complementarias, una biblioteca debe 
contar, al menos, con una colección de leyes, una colección de una revista 
general de jurisprudencia, textos de referencia de jurisprudencia, 
colecciones de revistas nacionales correspondientes a las principales 
ramas del Derecho y una enciclopedia jurídica. 

 
8.4. La unidad debe contar con infraestructura e instalaciones adecuadas, 

proporcionales al tamaño y las actividades de la unidad y accesibles para 
sus miembros. 

 
8.5. La unidad debe disponer de recursos computacionales y de apoyo al 

proceso de enseñanza y aprendizaje razonables en cantidad, calidad y 
actualización, que permitan desarrollar las actividades propias de la carrera, 
aprovechando adecuadamente los adelantos tecnológicos. 

 
8.6. La unidad debe tender a hacer que sus  recintos e instalaciones sean  

accesibles a académicos y estudiantes minusválidos. 
 
8.7. Los académicos de la unidad deben desarrollar y mantener actualizados los 

materiales didácticos, guías y apuntes que faciliten el aprendizaje. 
 
8.8. La unidad debe proveer las facilidades necesarias en lo referente a 

prácticas profesionales,  trabajos de titulación, tesis de grado o cualquier 
otra actividad contemplada en el plan de estudios, según corresponda. 

 
8.9. La unidad debe establecer una planificación del desarrollo de su 

infraestructura, así como de las instalaciones y recursos para la enseñanza 
que dé cuenta de las prioridades en materia de adquisiciones, actualización 
y adecuación a eventuales cambios en la carrera. 
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8.10. La institución debe contar con instrumentos legales que respalden a largo 
plazo el uso o propiedad de la infraestructura e instalaciones que sirven a la 
unidad, asegurando su disponibilidad en el tiempo y facilidades de acceso 
acordes con las necesidades del plan de estudios. 

 
8.11. Los estudiantes de la unidad o la institución universitaria a la que 

pertenecen debieran contar con un programa adecuado de servicios para 
atenderles en sus problemas y necesidades personales de carácter 
socioeconómico y de salud, el que debe ser conocido por toda la 
comunidad. ����� 9,1&8/$&,21�&21�(/�0(',2�

 
/D� XQLGDG� GHEH�PDQWHQHU� YtQFXORV� FRQ� HO� iPELWR� FLHQWtILFR� \� SURIHVLRQDO� TXH� OH�
FRUUHVSRQGH��FRQ�HO� ILQ�GH� LQWHUFDPELDU�VDEHUHV�\�DFWXDOL]DU�HO�FRQRFLPLHQWR�TXH�
LPSDUWH�� $VLPLVPR�� GHEH� WHQHU� XQD� SROtWLFD� H[SOtFLWD� TXH� OH� SHUPLWD� SODQLILFDU��
RUJDQL]DU�\�GHVDUUROODU�HVWDV�DFWLYLGDGHV��
 
9.1. La unidad debe proponer o contar con una política explícita que oriente las 

actividades de investigación que desarrolla. Esta política debe considerar al 
menos la definición de áreas prioritarias, la dotación de recursos humanos y 
las fuentes de recursos para desarrollar las actividades propias de esta 
función. 

 
9.2. La unidad debe proponer y desarrollar planes explícitos para promover la 

actualización científica  de sus académicos, indicando las acciones 
consideradas, los procedimientos de acceso a ellas y la forma en que 
incidan sobre la evaluación académica.  

 
9.3. La unidad debe considerar procedimientos y  formas de vinculación 

eficaces con los sectores social y productivo que le son afines, así como el 
seguimiento y evaluación de los resultados de las actividades que 
emprenda en este ámbito.   

 
9.4. La unidad debiera considerar la opinión de profesionales y usuarios, en sus 

instancias de planificación, desarrollo, revisión de planes y programas de 
estudio y en las relaciones de vinculación. 
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9.5. Las actividades de extensión deben� guardar relación con las actividades 
desarrolladas por la unidad.  

 
9.6. En caso de que la unidad desarrolle actividades de prestación de servicios, 

estas deben organizarse de manera clara y explícita, para no interferir con 
las  tareas prioritarias de la carrera. 

 
 
 
 


